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INTENDENCIA DE FISCALIZACION Y GESTION DE LA RECAUDACION ADUANERA

GERENCIA DE FISCALIZACIÓN ADUANERA

DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN DEL SECTOR EXTRACTIVO E INDUSTRIAL
RESULTADO DE REQUERIMIENTO N° 181- 2011-SUNAT/3B2300
	SUJETO FISCALIZADO 
	:
	PERÚ AQUARIUM GROUP SAC  (NO HABIDO)

	DOCUMENTO DE IDENTIDAD

	:
	RUC N° 20505068271

	DOMICILIO FISCAL

	:
	Jr. Aymaras N° 129 - Urb. El Derby de Monterrico -  Santiago de Surco

	REFERENCIA

	:
	Programa de Auditoría Nº 299-2009

Carta de Presentación N° 810-2010-SUNAT/3B2000
Primer Requerimiento N° 1286-2010-SUNAT/3B2100 
Requerimiento N° 75-2011-SUNAT/3B2100

	FECHA
	:
	Callao; 07 de febrero de 2011


Por medio del presente, se hace de su conocimiento el Resultado del Requerimiento N°  75-2011-SUNAT-3B2100, de acuerdo a lo siguiente:
I.- INCIDENCIA : LA EMPRESA PERU AQUARIUM GROUP SAC., NO ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES Y REQUISITOS PARA ACOGERSE A LA RESTITUCIÓN DE DERECHOS ARANCELARIOS.
El artículo 10°, 155°, 164° y 165° de la Ley General de Aduanas, aprobada por Decreto Legislativo N° 1053, concordante con  el artículo 62° del Decreto Supremo N° 135-99-EF y modificatorias - TUO del Código Tributario, dispone que la facultad  de fiscalización de la Administración Tributaria se ejerce en forma discrecional, de acuerdo a lo establecido en el último párrafo de la Norma IV del Título Preliminar;  igualmente se establece que el ejercicio de la función fiscalizadora incluye la inspección, investigación y el control del cumplimiento de obligaciones tributarias.
Asimismo  el artículo 4° de la Resolución Ministerial N° 195-95-EF señala en concordancia con el último párrafo del artículo 8º del D.S. N° 104-95-EF – Reglamento de Procedimiento de Restitución de Derechos Arancelarios que; “ADUANAS fiscalizará en forma aleatoria y posterior, el cumplimiento de las obligaciones a cargo del solicitante para tal efecto las empresas productoras-exportadoras deberán contar con la documentación e información necesaria que sustenten la solicitud de restitución”.
También el artículo 87º del Decreto Supremo N° 135-99-EF y modificatorias - TUO del Código Tributario, dispone que es obligación de los deudores tributarios entre otros llevar y conservar los libros y registros de contabilidad u otros libros, así como los documentos y antecedentes de las operaciones o situaciones que constituyan hechos generadores de obligaciones tributarias, mientras el tributo no esté prescrito, así como también “proporcionar a la Administración Tributaria la información que ésta requiera, o la que ordenen las normas tributarias, sobre las actividades del deudor tributario o de terceros con los que guarden relación (...)”.
FUNDAMENTO DE HECHO:

En virtud de lo antes mencionado la Intendencia de Fiscalización y Gestión de Recaudación Aduanera a través de la División de Fiscalización del Sector Extractivo e Industrial, ejerce sus facultades de fiscalización mediante Carta de Presentación N° 810-2010-SUNAT/3B2000 y Primer Requerimiento N° 1286-2010-SUNAT/3B2100,  solicitando a  la empresa PERU AQUARIUM GROUP SAC., mediante publicación Web de fecha 23-11-2010   presente información contable y comercial relacionada a las Solicitudes de Restitución de Derechos Arancelarios N°s. 235-2006-13-000383,  235-2006-13-000538, 235-2006-13-001544, 235-2006-13-002011, 235-2006-13-002441, 235-2006-13-002631, 235-2006-13-002851, 235-2006-13-003038, 235-2006-13-003272, 235-2006-13-003489, 235-2006-13-003761, 235-2006-13-004122, 235-2006-13-004365, 235-2006-13-004611, 235-2006-13-005014, 235-2006-13-005314, 235-2006-13-005667 y 235-2006-13-006081.

Al respecto la empresa fiscalizada no presentó la información y/o documentación requerida mediante Primer Requerimiento N° 1286-2010-SUNAT/3B2100, emitiéndose en ese sentido el Requerimiento N° 75-2011-SUNAT/3B2100.
Asimismo se debe señalar que durante la Inspección realizada
 respecto a la Solicitud de Restitución N° 235-2004-13-003272, 235-2004-13-003552, 235-2004-13-003872, 235-2004-13-004053, 235-2004-13-004439 y 235-2004-13-004679,   (llevada a cabo en el año 2,004), de acuerdo a los resultados que obran en nuestros Sistemas, la empresa fiscalizada proporcionó documentación contable y comercial que amparaba las solicitudes antes señaladas, verificándose que la empresa fiscalizada declaró un Valor FOB falso en varias Solicitudes de Restitución de Derechos por no descontar el valor de las Notas de Crédito que influyen sobre el valor de las mercancías exportadas, habiendo cobrado en forma indebida la suma de US$ 3,027.00. Asimismo incurrió en la infracción tipificada en el inciso i) del artículo 103° de la Ley General de Aduanas, infracción sancionada con multa ascendente a US$ 6,054.00, hechos que se encuentran detallados en el Informe de Fiscalización N° 17-2005-SUNAT/3B2100 y cuyo resultado fue remitido a la Intendencia de la Aduana Aérea del Callao a través del Memorándum N° 101-2006-SUNAT/3B2000.
Se debe tener presente, que la documentación e información requerida durante la fiscalización resulta imprescindible para que la empresa fiscalizada  cumpla con acreditar el cumplimiento de los requisitos y condiciones para acogerse a la restitución de derechos arancelarios. Así por ejemplo, para acreditar su condición de productora-exportadora de las mercancías que amparan las Solicitudes de Restitución materia de fiscalización, debe acreditar la adquisición de la materia prima, insumos, mano de obra y gastos indirectos de fabricación, obligación que la empresa fiscalizada no ha cumplido, al igual que no ha acreditado la realización de un proceso productivo, la incorporación y el incremento del costo por los insumos importados que sustentan la restitución de derechos, el valor FOB sujeto a restitución, entre otros.
Por otro lado, en aplicación del artículo 75° del D.S. N° 135-99-EF y modificatorias -  TUO del Código Tributario, la Administración Aduanera pone en conocimiento de su representada a través del Requerimiento N°  75-2011-SUNAT-3B2300, publicado el 21-01-2011 en la página web de la SUNAT, las  incidencias determinadas en el proceso de fiscalización seguido, indicando que los descargos a dichas observaciones deberán ser presentados debidamente sustentados para lo cual se le otorgó un plazo de cinco (05) días hábiles.
En ese sentido habiendo vencido el plazo otorgado (28-01-2011) mediante el Requerimiento antes señalado y al NO haber presentado información y/o documentación que desvirtúe las observaciones señaladas,  se mantienen las incidencias determinadas en Requerimiento N°  75-2011-SUNAT/3B2100 por cuanto la empresa PERU AQUARIUM GROUP SAC.  beneficiaria del Régimen del Drawback   no ha  acreditado el debido acogimiento a este beneficio arancelario por lo que ha  incumplido con las condiciones y requisitos establecidos en el D.S. Nº 104-95-EF,  así como sus normas complementarias por lo que deviene en indebido el acogimiento al Régimen de Restitución de Derechos Arancelarios por el monto total del Valor FOB de US$ 690,257.00. En consecuencia la empresa fiscalizada  debe proceder a la devolución de lo restituido indebidamente mediante las Solicitudes que a continuación se detallan:
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AÑO 

N/C

FECHA DE 

SOLICITUDN° N/C FECHA N/C

VALOR FOB 

US$

VALOR RESTIT. 

US$ T/C

VALOR RESTIT. 

S/. (*) N° CHEQUE

235 2006 383 200620060123 34124/01/2006 42,176.52 2,108.833.355 7,075.00 23122551

235 2006 538 200620060130 48630/01/2006 44,875.84 2,243.793.315 7,438.00 23122711

235 2006 1544 200620060324 140027/03/2006 92,094.33 4,604.723.371 15,523.00 23123794

235 2006 2011 200620060420 185320/04/2006 79,326.70 3,966.343.310 13,129.00 23124330

235 2006 2441 200620060519 227519/05/2006 41,627.58 2,081.383.260 6,785.00 23124903

235 2006 2631 200620060531 245931/05/2006 30,981.71 1,549.093.296 5,106.00 23125203

235 2006 2851 200620060614 269215/06/2006 22,972.20 1,148.613.263 3,748.00 23122280

235 2006 3038 200620060623 287226/06/2006 35,673.49 1,783.673.268 5,829.00 26580279

235 2006 3272 200620060711 310612/07/2006 16,056.18 802.813.239 2,600.00 26580626

235 2006 3489 200620060721 334525/07/2006 30,018.72 1,500.943.241 4,865.00 26580927

235 2006 3761 200620060810 362511/08/2006 18,468.13 923.413.229 2,982.00 26581295

235 2006 4122 200620060901 399302/09/2006 22,947.63 1,147.383.239 3,716.00 26581706

235 2006 4365 200620060915 425419/09/2006 23,538.06 1,176.903.245 3,819.00 26582004

235 2006 4611 200620061003 450206/10/2006 22,053.24 1,102.663.249 3,583.00 26582327

235 2006 5014 200620061024 489625/10/2006 41,162.37 2,058.123.244 6,677.00 26582842

235 2006 5314 200620061110 519113/11/2006 39,808.12 1,990.413.217 6,403.00 26583253

235 2006 5667 200620061129 556430/11/2006 50,660.25 2,533.013.222 8,161.00 26583734

235 2006 6081 200620061220 599321/12/2006 35,815.52 1,790.783.199 5,729.00 26584243

TOTAL RESTITUIDO PERIODO 2006 690,256.59 34,512.85 113,168.00

(*) Importe no incluye intereses


BASE LEGAL .- 
· Decreto Supremo Nº 104-95-EF y modificatorias - Reglamento del Procedimiento de Restitución Simplificado de Derechos Arancelarios.
· Artículo 4° de la Resolución Ministerial N° 195-95-EF 
· Artículo 62° y 87º del Decreto Supremo N° 135-99-EF y modificatorias - TUO del Código Tributario
II.- MULTA POR INDEBIDO ACOGIMIENTO AL RÉGIMEN DE DRAWBACK.
Respecto a este punto se debe señalar que el artículo 12º del D.S. N° 104-95-EF - Reglamento del Procedimiento de Restitución Simplificado de Derechos Arancelarios, señala que;  "Constituyen infracciones administrativas, sin perjuicio de las acciones civiles y penales que corresponda de acuerdo a Ley, el incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Reglamento, entendiéndose que toda información y documentación presentada tiene carácter de Declaración Jurada", en ese sentido al no haber demostrado la empresa PERU AQUARIUM GROUP SAC.,  el cumplimiento de los requisitos establecidos por la norma antes señalada  resulta indebido el acogimiento al beneficio de Restitución de Derechos Arancelarios.
Por lo antes señalado la empresa  PERU AQUARIUM GROUP SAC.,  ha incurrido en la infracción tipificada en el numeral 4 del inciso e) del artículo 103° del Texto Único Ordenado de la Ley General de Aduanas aprobado mediante Decreto Supremo N° 129-2004-EF  la misma que indica; “Cometen infracciones sancionables con multa los dueños, consignatarios o consignantes, cuando consignen datos incorrectos en la solicitud de restitución o no acrediten los requisitos o condiciones establecidos para el acogimiento al régimen del drawback", situación que se ha verificado en el presente caso, al no  haber acreditado la fiscalizada los requisitos o condiciones para acogerse al Régimen de Restitución de Derechos Arancelarios.
Asimismo a los hechos antes descritos le corresponde la sanción tipificada en el numeral 4) literal  E del rubro I del D.S. N° 013-2005-EF – Tabla de Sanciones aplicables a las infracciones previstas en la Ley General de Aduanas,  la cual  equivale al  50% del monto indebidamente restituido, siendo esta como sigue:
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235 2006 383 200620060123 34124/01/2006 42,176.52 2,108.833.355 7,075.00 3,538.00

235 2006 538 200620060130 48630/01/2006 44,875.84 2,243.793.315 7,438.00 3,719.00

235 2006 1544 200620060324 140027/03/2006 92,094.33 4,604.723.371 15,523.00 7,762.00

235 2006 2011 200620060420 185320/04/2006 79,326.70 3,966.343.310 13,129.00 6,565.00

235 2006 2441 200620060519 227519/05/2006 41,627.58 2,081.383.260 6,785.00 3,393.00

235 2006 2631 200620060531 245931/05/2006 30,981.71 1,549.093.296 5,106.00 2,553.00

235 2006 2851 200620060614 269215/06/2006 22,972.20 1,148.613.263 3,748.00 1,874.00

235 2006 3038 200620060623 287226/06/2006 35,673.49 1,783.673.268 5,829.00 2,915.00

235 2006 3272 200620060711 310612/07/2006 16,056.18 802.813.239 2,600.00 1,300.00

235 2006 3489 200620060721 334525/07/2006 30,018.72 1,500.943.241 4,865.00 2,433.00

235 2006 3761 200620060810 362511/08/2006 18,468.13 923.413.229 2,982.00 1,491.00

235 2006 4122 200620060901 399302/09/2006 22,947.63 1,147.383.239 3,716.00 1,858.00

235 2006 4365 200620060915 425419/09/2006 23,538.06 1,176.903.245 3,819.00 1,910.00

235 2006 4611 200620061003 450206/10/2006 22,053.24 1,102.663.249 3,583.00 1,792.00

235 2006 5014 200620061024 489625/10/2006 41,162.37 2,058.123.244 6,677.00 3,339.00

235 2006 5314 200620061110 519113/11/2006 39,808.12 1,990.413.217 6,403.00 3,202.00

235 2006 5667 200620061129 556430/11/2006 50,660.25 2,533.013.222 8,161.00 4,081.00

235 2006 6081 200620061220 599321/12/2006 35,815.52 1,790.783.199 5,729.00 2,865.00

TOTAL RESTITUIDO PERIODO 2006 690,256.59 34,512.85 113,168.00 56,590.00

(*) Importe no incluye intereses


BASE LEGAL .- 
· Numeral 4 del inciso e) del Artículo 103° del  D.S. N° 129-2004-EF - Texto Único Ordenado del a Ley General de Aduanas
· Numeral 4) de literal E) del Rubro I del Decreto Supremo Nº 013-2004-EF - Tabla de Sanciones aplicables a las infracciones previstas en la Ley General de Aduanas.
III.- CONCLUSIONES
1. La empresa PERÚ AQUARIUM GROUP S.A.C. – RUC.N° 20505068271 a la fecha del presente Resultado mantiene la condición de NO HABIDO.
2. La empresa PERÚ AQUARIUM GROUP S.A.C. – RUC.N° 20505068271, no cumplió con acreditar el correcto acogimiento a la  restitución de derechos arancelarios, al no haber presentado la información y documentación requerida durante el procedimiento de fiscalización según lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 104-95-EF y  modificatorias - Reglamento del Procedimiento de Restitución Simplificado de Derechos Arancelarios y  artículo 4° de la Resolución Ministerial N° 195-95-EF,  en tal sentido corresponde el reembolso del monto indebidamente restituido ascendente a S/. 113,168.00
3. La empresa PERÚ AQUARIUM GROUP S.A.C. – RUC.N° 20505068271 , está incursa en la infracción tipificada en el inciso e)  numeral 4) del artículo 103° del Decreto Supremo N° 129-2004-EF T.U.O. de la Ley General de Aduanas, respecto a las Solicitudes de Restitución antes detalladas, sancionada con multa por un total de S/.56,590.00
IV.- RECOMENDACIONES
1. Emitir la Resolución de Determinación que ordene a la empresa PERÚ AQUARIUM GROUP S.A.C., el reembolso de lo indebidamente restituido mediante las Solicitudes de Restitución materia de fiscalización, conforme a lo señalado en el numeral  III.2 del Rubro “Conclusiones”.
2. Emitir la Resolución de Multa a la empresa PERÚ AQUARIUM GROUP S.A.C.,  conforme a lo señalado en el numeral  III.3, del Rubro “Conclusiones”.
DATOS DE RECEPCIÓN
	NOMBRE Y APELLIDOS     :
	
	VINCULO          :


	DOC. IDENTIDAD                :

	
	TELEFONO      :


	FIRMA    Y SELLO               :

	
	OBSERVACIONES:

	FECHA                                   :

	
	


� En mérito a la Ficha de Inspección Drawback N° 4181-2004.





Elaborado por:   Yoly Miriam Rafael Hidalgo
INTENDENCIA DE FISCALIZACION Y GESTION DE RECAUDACIÓN ADUANERA  

AV. GAMARRA N° 680 – CHUCUITO - CALLAO, LIMA  Telf.  219-5150  Anexos 20079, 20408, 20411 y   Fax 20764.
NOTA IMPORTANTE: Solicite la identificación del funcionario y corrobore su veracidad llamando al (01) 219-0460, anexos 20071. Para cualquier queja o sugerencia tiene a disposición nuestro portal www.sunat.gob.pe (sección “Quejas y Sugerencias”).

[image: image3.wmf]